
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2022 00639 

 

 

Téngase en cuenta que el 26 de julio de 2022 fue notificada la demandada 

en forma personal del mandamiento de pago proferido en su contra 

[11ActaNotificacionPersonalDemandada], quien dentro del término de 

traslado se mantuvo silente. 

 

Se rechaza de plano la solicitud de retiro de la demanda formulada el 8 de 

agosto de 2022, reiterada el 10 de noviembre de la presente anualidad, 

dado que la ejecutada Luz Amparo Flórez Yumayuza ya se encuentra 

noticiada (inc. 1, art. 92 C.G.P.). 

 

Acredítese la inscripción dela media de embargo sobre el bien dado en 
gartantía. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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